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GOBIERNO DE LA NACION
MI N I S T ERI O  

D E  A S U N T O S  E X TERIORES
DECRETO de 23 de diciembre de 1955, por el que se crea  

la Representación Permanente de España en la Or
ganización de las Naciones Unidas y Organos de la 
misma.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se crea la Representación Perma

nente de España en la Organización de las Naciones Uni
das y Organos de la misma.

Artículo segundo.—Los Ministerios de Asuntos Exte
riores y de Hacienda dictarán las disposiciones comple
mentarias que fueren necesarias para el mejor cumpli
miento de este Decreto.

Dado en el Palacio de El Pardo a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
fit M inistro de A suntos Exteriores.

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se nom
bra Representante Permanente de España en la Or
ganización de las Naciones Unidas y Organos de la 
misma a don José Félix de Lequerica y Erquiza.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Representante Permanente de Es

paña en la Organización de las Naciones ¡Unidas ,y Orga
nos de la misma a don José Félix de Lequerica y Erquiza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se de
signa Embajador de España en Viena al Ministro Ple
nipotenciario de primera clase don José Sebastián de 
Erice y O’Shea.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

conformidad con el Consejo de Ministros,
•Vengo en designar Embajador de España en Viena al 

Ministro Plenipotenciario de primera clase don José Se
bastián de Erice y.O’Shea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fil M inistro de A suntos Exteriores.
? ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 22 de diciembre de 1955. por el que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de primera clase al 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase don Ger
mán Baráibar y Usandizaga.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de segunda clase don Germán Ba
ráibar y Usandizaga y de conformidad con lo establecido 
en los artículos veintinueve y treinta y uno del Regla
mento de la Carrera Diplomática, aprobado por Decreto 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, en la vacante producida por jubilación de 
don Antonio de* la Cierva y Lewita, Duque de Terranova.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fii M inistro de Asuntos E xteriores 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 22 de diciembre de 1955 por el que se as
ciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase 
al Ministro Plenipotenciario de tercera clase don José 
Nuñez Iglesias.

I A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 
' atención a las circunstancias que concurren en el Minis

tro Plenipotenciario de tercera clase don José Núñez igle
sias, y de conformidad con lo establecido en los artículos 
veintinueve y treinta y uno del Reglamento de la Carre
ra Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio 
de mil novecientos cincuénta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en la vacante producida por ascenso de 
don Germán Baráibar y Usandizaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintidós de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 23 de diciembre de 1955 por el que se auto
riza al Ministerio de Asuntos Exteriores para que se 
lleven a efecto las obras de cerramiento y contención 
de tierras en la finca propiedad del Estado español en 
Tánger, donde están enclavados el Consulado Gene
ral de España y otros edificios públicos.
Consideradas de urgencia las obras dé cerramiento y 

contención de tierras en la finca propiedad del Estado 
español, donde se encuentran enclavados el Consulado 
General de España, Hospital Español, Instituto de Se
gunda Enseñanza, Escuelas públicas y viviendas para fun
cionarios en Tánger, se ha tramitado el oportuno expe
diente con arreglo a las normas establecidas por la Ley 
de Contabilidad y Administración de la Hacienda pública,

j En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacien-
í da, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y <ie 
i acuerdo con el Consejo de Ministros,
, Vengo en disponer:
| Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Asuntos

Exteriores para que se lleven a efecto las obras de cerra
miento y contención de tierras en la finca propiedad del 
Estado español en Tánger, donde se encuentran encla
vados el Consulado General de España y otros edificios 
públicos, por el importe de un millón ciento veinticuatro 
mil trescientas trece pesetas con sesenta y ocho cénti
mos, con cargo al crédito consignado en la sección se
gunda, capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero del vigente presupueto de gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE H A C I E N D A

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Eloy López Mo
lina, Inspector de los Impuestos sobre el Alcohol, 
Azúcar, Achicoria y Cerveza en Huelva.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo, en confirmar, con efectividad de treihta y uno 

de octubre último, en el empleo de Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido 
en comisión, por el turno primero, por Decreto de tres 
de noviembre siguiente, a don Eloy López Molina, Ins
pector de los Impuestos sobre el Alcohol, Azúcar, Achico
ria y Cerveza en Hueiva.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro óe Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ OE LLANO*

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se con
firma en el empleo de Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Rafael Figueroa 
Costas, Administrador de la de Seo de Urgel.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de veintiséis de 

septiembre último, en <el empleo de Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas, confe
rido en comisión, por el turno tercero B), por Decreto de 
tres de octubre siguiente, a don Rafael Figueroa Costas, 
Administrador de la Aduana de Seo de Urgel (Lérida).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de* Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se nom
bra, por reingreso al servicio activo, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas, a don 
Horacio Bermúdez Abente, con destino en la Dirección 
General del Ramo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por reingreso al servicio activo, Jefe Superior 

de Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas, con 
efectividad de veinticuatro de noviembre último y destino 
en la Dirección General del Ramo, a don Horacio fier- 
müdez Abente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se de
clara jubilado, por edad reglamentaria, a don Faustino 
Aráez Pacheco, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Técnico de Aduanas, con destino en la Direc
ción General del Ramo.

A propuesta del Ministro d© Hacienda,
Vengo en declarar Jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Faustino Aráez Pacheco, 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Técnico de 
Aduanas, con destino en la Dirección General del Ramo, 
debiendo causar baja en el servicio activo con efectos 
del día ocho de los corrientes, en que cumplió la edad 
réglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se nom
bra Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don 
Antonio Sánchez Farriols, Inspector de los Impuestos 
sobre el Alcohol, Azúcar, Achicoria y Cerveza en Za
ragoza.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso por el turno segundo, Jefe Mayor 

del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de ocho 
de los corrientes, a don Antonio Sánchez Farriols, Ins
pector de los Impuestos sobre el Alcohol, Azúcar, Achi
coria y Cerveza en Zaragoza, que actualmente es Jefe

Superior de Administración en el mencionado Cuerpo y 
desempeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se nom
bra Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don 
Jerónimo Pozuelos Fernández, Administrador de la de 
Sevilla.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en ascenso por el turno tercero, Jefe Mayor 

del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de diez 
de los corrientes, a don Jerónimo Pozuelos Fernández, 
Administrador de la de Sevilla, que actualmente es Jefe 
Superior de Administración en el mencionado Cuerpo y 
desempeña el cargo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 16 de diciembre de 1955 por el que se de
clara jubilado, por edad reglamentaria, a don Fer
nando de Iturriaga Manzano, Jefe Mayor del Cuerpo 
Técnico de Aduanas, con destino en la Dirección Ge
neral del Ramo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Fernando de Iturriaga 
Manzano, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, 
con destino en la Dirección General del Ramo, débiendo 
causar baja en el servíalo activo con efectos del día nueve 
de los corrientes, en que cumplió la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 18 de noviembre de 1955 por el que se de

clara urgente la expropiación de terrenos en Caraban
chel Bajo, para la construcción de viviendas.

Por Decreto de primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para desarrollar del plan de viviendas de «renta 
limitada» en el término municipal de Madrid, acogidas 
al régimen de protección establecido por la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

El artículo cuarto del expresado Decreto encomienda 
al citado Instituto la labor de coordinación de los distin
tos organismos llamados a realizar el indicado plan, y el 
articulo quinto declara de urgencia las obras de cons
trucción de las viviendas comprendidas en éste, a efectos 
de expropiación de los terrenos, así como para la reali» 
zaclón de las obras de abastecimiento de aguas, sumi
nistro de energia eléctrica y establecimiento de servicios 
complementarios para él debido desarrollo de los núcleos 
urbanos que se proyecten.

Estando próxima la terminación de la barriada titu
lada «San Vicente de Paúl», en Carabanchel Bajo, hoy 
término de Madrid, enclavada entre las carreteras de 
Puerta Bonita a üsera y la nueva de Portugal, se con
sidera conveniente evitar que la traza urbanística que 
la misma imprime a ese sector se quiebre por la cons
trucción de edificios que difícilmente habrían de guardar 
la relativa uniformidad que aconseja la buena realiza
ción del plan.
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En este estado las cosas, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Decreto de primero de julio, antes citado, se ha resuelto llevar a cabo la expropiación forzosa de una amplia zona, que luego se describe; expropiación que correrá a cargo del Instituto Nacional de la Vivienda y a los fines que se expresan en la parte dispositiva del presente Decreto,En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo* y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Instituto Nacional de la Vivienda, con arreglo al 'procedimiento establecido en el artículo sesenta y cuatro del Reglamento de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, llevará a cabo la expropiación forzosa de los terrenos sitos en Ca- rabanchel Bajo, hoy término de Madrid, comprendidos dentro del perímetro que a continuación se determina: Línea quebrada que, partiendo de la carretera de Puerta Bonita a Usera, en su encuentro con la calle de la Vía, sigue la alineación de los impares de esta calle hasta la de Antonio Lancha, continúa por la alineación Norte de esta calle hasta encontrar la prolongación de la de Portalegre; quiebra allí hacia el Norte hasta los límites del ferrocarril militar, que sigue en dirección Oeste, hasta encontrar la alineación en proyecto de la prolongación* del camino viejo de Leganés.Baja en dirección Sur-Suroeste por este camino hasta el encuentro con el eje de la calle sin nombre que se proyecta en sustitución del actual camino de las Canteras. Quiebra allí en ángulo recto en una longitud de setenta metros, medida desde el eje del citado camino de Leganés. Quiebra aqui nuevamente para incidir, también recto, con la prolongación de la nueva desviación de la carretera de Portugal. Continúa por la línea de fachada de esta carretera en dirección Oeste-Este hasta su, encuentro con el eje de la calle del Faro, y remonta ésta en dirección Norte hasta la prolongación de la calle de Abrantes, en cuyo punto, y con dirección Oeste-Este, describe un ángulo recto hasta encontrar la calle de Alberto Domingo, que sigue en su total longitud en dirección Norte hasta la carretera de Puerta Bonita a Usera, por •la que continúa hacia el Este hasta cerrar el polígono.Artículo segundo.—El mismo Instituto, de acuerdo con la Comisaría de Urbanismo de Madrid, fijará las características que habrán de presentar las viviendas que en la zona demarcada hayan de construirse, previo ofrecimiento de los terrenos urbanizados a los promotores que se comprometan a realizar sus proyectos con estricta sujeción a las normas técnicas que al efecto se señalen.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 7 FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se encomienda a la Obra Sindical del Hogar la construcción de 3.000 viviendas en Málaga y su provincia.
El problema de la necesidad de viviendas modestas en Málaga, pese a los esfuerzos que el Estado, por conducto del Instituto Nacional de la Vivienda, viene realizando, se ha visto en estos momentos acrecentado ‘ como consecuencia de las inundaciones últimamente producidas en io, capital y determinados pueblos de la provincia, que han dejado sin albergue a un gran número de familias humildes, situación que reclama una urgente atención y obliga a la ampliación del plan originariamente concebido.Por ello, de conformidad con el artioulo séptimo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y el articulo diecinueve del Reglamentó para su aplicación, de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, por el que se faculta al Instituto Nacional de la Vivienda para encomendar a cualquiera de las entidades oficiales del articulo quince de dicho texto reglamentario la ejecución de la construcción de viviendas, cuando se trate de atender necesidades graves y urgentes, se impone hacer uso de esta autorización, encomendando a la Obra Sindical del Hogar la ejecución de

las construcciones que resuelvan este problema de la falta de habitación.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—De conformidad con lo prevenido en el artículo séptimo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y el artículo diecinueve del Reglamento para su aplicación, de veinticuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco, el Instituto Nacional de la Vivienda, con cargo a sus presupuestos, encomienda a la Obra Sindical del Hogar la construcción de tres mil viviendas, de las que dos mil serán en la capital y mil en la provincia de Málaga, de las denominadas de tipo social y destinadas exclusivamente a familias modestas.Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Nacional de la Vivienda realizará en su totalidad, por el sistema de construcción directa, los proyectos que le fueron encomendados por Decreto de siete de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.Artículo segundo.—Para la ejecución y desarrollo de estas construcciones el Instituto Nacional de la Vivienda, qon cargo igualmente a sus presupuestos, autorizará a la Obra Sindical del Hogar para la adquisición de ios terrenos necesarios y realización de las obras de urbanización que requieran, sin perjuicio del convenio que al efecto establezca dicha entidad constructora con los Ayuntamientos afectados, al efecto de reintegrar el importe de las obras de urbanización.Artículo tercero.—La ejecución de las obras comprendidas en este plan se declarará urgente, a efectos de la expropiación de los terrenos necesarios para el emplazamiento de las viviendas, de conformidad con lo establecido en la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y el artículo sesenta y cuatro del Reglamento para la .aplicación de la Ley de viviendas de «renta limitada», de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.Artículo cuarto.—La adquisición y transporte de los materiales necesarios para la ejecución de las viviendas a que se refiere esta disposición, tendrán carácter de 'preferencia y urgencia.Artículo quinto,—Se autoriza al Instituto Nacional de la Viviénda para reajustar, si procediera como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto, la distribución geográfica del número de viviendas de tipo social a construir en el presente año y en los sucesivos.Artículo sexto.—Quedan facultados los Ministros de Hacienda, Trabajo y Secretaría General, dentro de la órbita de su respectiva competencia, para dictar las disposiciones que requiera la ejecución de lo prevenido en el presente Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Trabajo,JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se arbitran los medios económicos para la concesión de diez premios anuales, consistentes en otras tantas viviendas para familias numerosas.
La Ley de veintiséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno estableció con carácter permanente, a partir del ejercicio económico de dicho año, diez premios anuales, consistentes en otras tantas viviendas, en favor de las familias de más modesta condición económica que cuenten con el mayor número de hijos vivos y dependan exclusivamente de su trabajo,Dispone al mismo tiempo el citado texto legal que, una vez adjudicados los aludidos premios, el Instituto Nacional de la Vivienda formulará con urgencia los correspondientes proyectos, y que para atender a la construcción de las diez viviendas anuales dispondrá de los valores y productos 'de los bienes procedentes de organizaciones marxistes, que le fueron adjudicados por la Ley de veintitrés de septiembre de mil novecientos treinta y nueve.
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Agotados actualmente los medios ¡económicos señala
dos en la citada Ley, para* atender a la construcción de 
las viviendas referidas se impone arbitrar otros que per
mitan continuar la labor social perseguida con el esta
blecimiento de estos premios

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O :

Artículo único.—Para atender a la construcción de las 
diez viviendas anuales que, con carácter de premios a las 
familias numerosas, establece la Ley de veintiséis de sep 
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, el Instituto 
Nacional de la Vivienda dispondrá, en lo sucesivo, de los 
recursos propios del mismo que sus disposiciones orgáni
cas establecen

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo, »

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M IN IS T E R IO  DE IN D U STR IA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se decla
ra de «interés nacional» la ampliación de las instala
ciones de «SNIACE» para la fabricación de celulosa.
Examinado el expediente tramitado por la Dirección 

General de Industria en virtud de instancia suscrita por 
la «Sociedad Nacional Industrias Aplicaciones Celulosa 
Española» (SNIACE), en la que solicita se le autorice con 
determinados beneficios la ampliación de las Instalaciones 
que posee en Torrelavega (Santander), que fueron decla
radas de «interés nacional» por Decreto de veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta, y posteriormente auto
rizadas para una capacidad de producción de hasta vein
te mil toneladas anuales de celulosa, habiéndose cumpli
do todos los preceptos exigidos en la legislación vigente 
para las industrias asi calificadas, a propuesta del Mi
nistro de Industria y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Solamente a los fines que én el pre
sente Decreto se concretan se declara de «interés nacio
nal» la ampliación de la capacidad de producción actual
mente autorizada para las instalaciones de la «Sociedad 
Nacional Industrias Aplicaciones Celulosas Española, So
ciedad Anónima» (SNIACE), en Torrelavega (Santander), 
para la obtención de celulosa.

Articulo segundo.—La capacidad de producción máxi
ma de la ampliación a que se refiere el artículo primero 
es de dieciséis mil toneladas anuales de celulosa.'

Articulo tercero.—La ampliación que se declara de 
«interés nacional» por el presente Decreto, disfrutará úni
camente de la bonificación del cincuenta por ciento de 
los derechos arancelarios para la maquinaria que'se im
porte con destinó exclusivo a dicha ampliación.

Artículo cuarto.—«SNIACE» queda obligada por el pre
sente Decreto a dedicar, cuando el Ministerio de Indus
tria lo crea oportuno y en la cuantía que éste señale, par
te de las dieciséis mil toneladas anuales de celulosa en 
que se incrementa su capacidad de producción, a atender 
las necesidades que el país sienta de pasta celulosa para 
papel .

Artículo quinto.—Cuanto se derive de esta autorización 
se regulará en igual forma que lo establece el Decreto an
tes citado de veintiséis de abril de mil novecientos cua
renta y demás disposiciones posteriores sobre el parti
cular

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco

FRANCESCO FRANCO
Ei Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 7 de diciembre de Í955 por el que ascien
den a Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos don Bernabé Bou 
Bono (Supernumerario en activo), y en efectivo, don 
José Pérez Guillén.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por 
pase a Excedencia voluntaria del de dicha categoría don 
Alberto Gandáu Corbacho; a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para Ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de dieciséis de no
viembre del corriente año, a don Bernabé Bou Bono 
(Supernumerario en activo), y en efectivo a don José 
Pérez Guillén.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Agricultura 

RAFAEL CAVKSTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se de
clara la utilidad pública y necesidad y urgencia de 
la ocupación, a los efectos de su repoblación forestal, 
de diferentes montes situados en los términos muni
cipales de Castiello de Jaca y de Boraú, en la provin
cia de Huesca.

En los términos municipales de Castiello de Jaca y 
de Boraú, de la provincia de Huesca, existen montes que 
se encuentran desprovistos de árbolado y que, como con
secuencia de la composición de su suelo, excesiva pen
diente deJ mismo y régimen de explotación a que se les 

I ha sometido, vienen experimentando graves fenómenos 
de erosión, productores de arrastres sólidos, que consti
tuyen un manifiesto peligro de aterramiento del pantano 
de Yesa; a cuya cuenca aiimentadora pertenecen Tales 
daños pueden aún ser corregidos mediante la repobla
ción forestal de esos terrenos, pertenecientes unos a 
Ayuntamientos y otros a particulares imponiéndola con 
carácter obligatorio; debiéndose, asimismo, considerar 
las masas qúe, en su consecuencia, se creen, como «mon
tes protectores», de acuerdo con lo establecido en la Ley 
de veinticuatro de junio de mil novecientos ocho.

En su virtud, á propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara obligatoria y de reco
nocida urgencia 1a. ejecución de las obras de repoblación 
forestal de diversos montes de los términos municipales 
de Castiello de Jaca y Boraú, de la provincia de Huesca, 
situados dentro de los perímetros siguientes:

Perímetro primero.—Una superficie de ciento veinte 
hectáreas del paraje denominado «Torrente Quejigo», en 
el término municipal de Castiello de Jaca y pertenecien
te a varios particulares, que limita: al Norte, con terre
nos de la Sexta División Hidrológico Forestal en el ba
rranco «Casadicses» y particulares; Este, propiedades 
particulares; Sur, división con la cuenca del barranco 
«La Cuesta» y propiedades particulares; Oeste, propie
dades particulares.

Perímetro segundo.—Una superficie de mil ochocientas 
veinticinco hectáreas en el término municipal de Boraú 
y pertenecientes a dicho Ayuntamiento como bienes co-j 
múñales de libre disposición y a propietarios particula
res del mismo pueblo, que limita: al Norte, con montes 
número doscientos treinta y seis del Catálogo de ÍJtilidad 
Pública que se denomina «La Pinosa»; Este, término 
municipal de Castiello de Jaca; Sur. término municipal 
de Jaca y Araguás del Solano; Oeste, término municipal 
de Aisa y la línea que determinan ios picos «Blasquis», 
«Vértigo», «Poblarín» y «Puntal de Aguilero».

Se excluyen de la obligación de repoblación impuesta 
por el presente Decreto las parcelas dedicadas al cultivo 
agrícola enclavadas en los perímetros que se han men-
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clonado y que cumplan con las condiciones establecidas 
en el Decreto de dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que regula la autorización de culti
vos agrícolas en montes públicos y particulares, y nor
mas de la Dirección General de Montes de dos de agosto 
del mismo año, dictadas para su aplicación.

Artículo secundo.—De acuerdo con lo establecido en 
e) artículo segundo de la Ley de veinticuatro de junio 
de mil novecientos ocho dichos montes se incluirán en 
el Registro de «Montes protectores», declarándose la uti
lidad pública, necesidad y urgencia de la ocupación a 
que dé lugar la ejecución de las obras de repoblación 
forestal aludidas en el artículo primero, de conformidad 
con lo dispuesto én el artículo cincuenta y dos de la 
vigente Ley de Expropiación Fotzosa.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado 
antes de iniciar el procedimiento de expropiación lle
vando a efecto la ocupación de los terrenos requerirá a 
los respectivos propietarios para que, dentro de un plazo 
de quince días, manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de las fincas en 
las condiciones qué este Organismo establezca, teniendo 
en cuenta las siguientes normas!;

Primera. Participación en las rentas futuras.—Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes.de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia y 
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado.

Segunda. Duración del consorcio.—El consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubieré invertido y que tendrán el carácter de anticipo 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fo
restales, y su conversión a metálico se verificará de con
formidad con los precios vigentes para dichos productos 
ai vencimiento de cada uno de los plazos en que‘se pro
duzcan los reintegros del anticipo.

br) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado fije y ofrezca 
previamente a los interesados la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
términos de los apartados a) y b), tratándose de terre
nos de propiedad de los Ayuntamientos, se iniciará el 
procedimiento de consorcio forzoso, teniendo en cuenta 
lo previsto en la Ley de diez de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno y su Reglamento de treinta de mayo 
del mismo; y tratándose de terrenos de propiedad par
ticular, se Iniciará el procedimiento de expropiación for
zosa con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupando en cual
quiera de las dos situaciones de propiedad citadas los 
terrenos afectados por este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE  ANDUAQA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se or
ganiza, conforme a la Ley de 10 de agosto de 1955. el 
Servicio de Concentración parcelaria.

El artículo séptimo de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco, establece que el Servicio de 
Concentración Parcelaria es un Organismo del Ministe
rio de Agricultura con personalidad jurídica, encargado 
dn llevar a cabo la concentración de toda clase de te
rrenos en la forma y con las atribuciones que se deter
minan en aquella disposición.

És, pues, preciso dictar las normas generales de or
ganización del nuevo Servicio, sin perjuicio de promul
gar en su momento los Reglamentos orgánicos a que se 
hace referencia en el presento Decreto.'

En su virtud, a propuesta,del Ministro de Agricultura 
y previa delibacióh del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo primero.—El 8ervieio de Concentración Par
celaria es, conforme a la Ley de veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, un Organismo autónomo 
de la Administración del Estado, dependiente del Minis
terio de Agricultura, con personalidad jurídica y plena 
capacidad para poseer y administrar bienes, asi como 
para el ejercicio de cualquier clase de derechos y 
acciones.

Artículo segundo.—El Servicio de Concentración Par
celaria tendrá competencia para realizar la concentra
ción de toda clase de terrenos con las atribuciones que 
le sañala la Ley de Concentración Parcelarla, texto re
fundido de diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, córrespondiéndole el ejercicio de cuantas facul
tades relacionadas con la concentración no se hallen es
pecíficamente encomendadas a otros Organismos o Auto
ridades.

La representación del Servicio en juicio corresponde 
a los Abogados del Estado, y en los litigios en que fuera 
parte se le aplicarán las normas que regulan el especial 
enjuiciamiento del Estado, estando obligado el Servicio 
de Concentración Parcelaria a emitir informe antes de 
que la Dirección General de lo Contencioso dicte las ins
trucciones reglamentarias en las actuaciones judiciales 
en que dicho Servicio fuere parte.

Artículo tercero^—Las obras y mejoras no incluidas 
en ios presupuestos del Instituto Nacional de Coloniza
ción y sufragadas por medios económicos del Servicio de 
Concentración Parcelaria serán realizadas por ést* y 
cuando proceda, en las mismas condiciones económicas 
que el Instituto Nacional de Colonización.

Artículo cuarto.—El Servicio de Concentración Parce
laria administrará, bajo la fiscalización de un Interven
tor Delegado del Ministerio de Hacienda, la consignación 
que figure en los Presupuestos Generales del Estado 
con destino a la concentración parcelaria y los demás,, 
recursos económicos que le’galmente se xle asignen o le 
correspondan.

Articulo quinto.—Anualmente el Servició de Concen
tración Parcelaria formulará presupuesto de gastos e in
gresos, al que acompañará una Memoria explicativa 
señalando las alteraciones producidas en relación con 
el presupuesto del ejercicio anterior.

El presupuesto así formulado, previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
será sometido a la aprobación del Ministerio de Agri
cultura.

Artículo sexto.—El Ordenador de Pagos del Servició 
será el Director del mismo, quien podrá resolver sobre 
actos y contratos de levantamiento, trabajos, adquisicio
nes, ventas y obras, hasta quinientas mil pesetas de va
lor. La ordenación de gastos por una cifra ^superior a 
quinientas mil pesetas corresponderá al Ministro de Agri
cultura.

Artículo séptimo.—Anualmente el Servicio de Concen
tración Parcelaria formulará las correspondientes cuen
tas justificativas de los gastos realizados que, previa cen
sura de la Intervención Delegada, serán enviadas al 
Tribunal de Cuentas. •'

Artículo octavo.—El Servicio de Concentración Parce
laria estará constituido por los siguientes Organos: La 
Dirección del Servicio; la Secretaria Técnica; las Sec- 
cipnes, Departamento y Salas Centrales y las Delega
ciones necesarias para el mejor funcionamiento del Ser
vicio.

El Ministerio de Agricultura determinará, por Orden 
ministerial dictada a propuesta del Servicio de Concen
tración Parcelaria, el número y cometido de las Seccio
nes necesarias para el buen funcionamiento del Servicio, 
así como las normas aplicables a su personal y régimen 
interior.

Artículo noveno.—El asesoramiento Jurídico del Ser
vicio estará a cargo de un Abogado del Estado, que 
cumplirá su cometido bajo la dependencia directa del 
Director.

Artículo diez.—La fiscalización, que compete a la In- * 
tervención General de la Administración del Estado, será 
ejercida por ésta*o por un Interventor Delegado, según 
proceda conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
tres de marzo de mil novecientos veinticinco.

Artículo opee.—El Director del Servicio será designa
do libremente por el Ministerio de Agricultura entre In -
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genieros Agrónomos del Cuerpo. El Secretario Técnico y 
los Jefes de Sección serán designados por el Subsecreta
rio de Agricultura, a propuesta del Director del Servicio, 
debiendo recaer el nombramiento en Ingenieros Agróno
mos cuando se trate de Secciones de carácter técnico- 
agronómico, y en personas con titulo adecuado a la 
índole del cometido que desempeñen en los demás casos. 
La designación del restante personal de plantilla se hará 
por el Director del Servicio.

El Director del Servicia  el Secretario Técnico y los 
Ingenieros que pertenezcan a la plantilla del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos, así como los Peritos 
Agrícolas del Estado en activo afectos a l'Servicio  se con
siderarán a todos los efectos en situación de supernu
merario, de acuerdo con lo dispuesto en ia Ley de quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro

Artículo doce.— El personal del Servicio de Concentra
ción Parcelaria se clasificará del siguiente modo:

Personal técnico ................ ........................................... .........................  

Personal auxiliar Técnico , , , , v, j 

Personal adm inistrativo ..................................................... 

Personal auxiliar ...... ................................ ......................... ....

Personal subalterno ....................................................  

Personal eventual e.

Agronómico.— Ingenieros Agrónomos.
No agronómico.— Personal con título facu ltativo o de 

Escuelas especiales.

 Agronómico,— Peritos Agrícolas.
 No Agronómico.— Delineantes, calculistas, especialistas.

 Administrativos, 
 Contables.

 Taquígrafas.
 Mecanógrafas. *

Conductores - mecánicos,
 Ordenanzas. Porteros. Botones.
 Obreros.

Artículo trece.— Ei D irector del Servicio ostentará la 
representación del mismo en todos los actos que le re
quieran y asumirá cuantas atribuciones directoras requie
ra el ejercicio de su función.

Articulo catorce.—Todo el personal de plantilla del Ser
vicio cuya designación corresponnde al Jefe del mismo in 
gresará mediante concurso-oposición con arreglo a las 
condiciones que se establezcan, excepto el personal técnico 
superior, cuyo ingreso se llevará a cabo por concurso. 
M ientras subsista el Servicio, el personal de plantilla de 
éste solamente podrá ser separado del mismo previo ex
pediente gubernativo de responsabilidad.

Artículo quince.— El M inisterio de Agricultura dictará 
las disposiciones precisas para el desarrollo del presen-
fp  npnrpff)

DISPOSICION TR A N S ITO R IA
El personal que no sea de carácter técnico superior 

y que actualmente esté afecto al Servicio de Concentra
ción Parcelaria podrá pasar a form ar parte de la plan
tilla  del mismo mediante unas pruebas de aptitud, cuya 
realización tendrá que verificarse antes de doce meses 
Durante ese plazo percibirá sus emolumentos coh cargo 
a las- consignaciones establecidas para el personal de 
plantilla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y  cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 9 de diciembre de 1955 por el que se  
declara la utilidad pública y necesidad y urgencia de 
la ocupación, a efectos de su repoblación forestal, de 
los montes que forman la denominada «Sierra de la 
Mujer Muerta» y «Cerro del Caloco», sitos en los  
términos municipales de El Espinar, Otero de los  
Herreros, Ortigosa del Monte y La Losa, de la provincia 
de Segovia. 

Enclavados en la comarca «Param era de Avila, Guada
rrama Somosierra», declarada de interés forestal por De
creto de 14 de diciembre de 1942, se encuentran los mon
tes denominados «S ierra de la Mujer Muerta» y «Cerro 
del Caloco», cuya des forestación forma un acusado con
traste con las masas arboladas próximas Su suelo, cons
tituido por terrenos graníticos, muy accidentado y con 
fuertes- pendientes, presenta un estado de máxima degra
dación que pone de manifiesto la necesidad de acome
ter, con la urgencia que el caso requiere, la repoblación 
forestal de los terrenos, lo que perm itirá conseguir, ade
más de la fijac ión  del suelo, la creación de una im portan

te riqueza en áreas especialmente aptas para el desarrollo 
del pino silvestre.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Agricultura 
,y  previa deliberación del Consejó de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declará obligatoria y de recono
cida urgencia la repoblación forestal de las fincas deno
minadas «Coto de Prados», «El Carrascal», «Arroyo Ca
bra», «Cornejo y Navahorcado» y «Cerro del Caloco». si
tas en el término municipal de El Espinar; «Sierra A lta», 
'sita en el térm ino municipal de Otero de los Herreros: 
«Cuartel 'de Pasapán», sita en el término de Ortigosa del 
Monte: «Rancho Taba ñera», «Cuartel de la Pedrona» y 
«Rancho de la Peña del Oso», sitas en el térm ino muni
cipal de La Losa,, todos ellos de la provincia de Segovia, 
que se encuentran comprendidas dentro de los limites si
guientes.

Perím etro primero.— Norte, línea del ferrocarril V illa l- 
ba-Medina del Campo, por Segovia, hasta su cruce con 
la cañada de parcelas de Guadarrama, en la línea lím ite 
de este térm ino con el de Ortigosa del Monte; sigue con 
el lím ite norte del racho de Becea, que son cuatro fincas 
cercadas de pared de piedra, sigue por la cañada de ga
nado de Guadarrama hasta ia linea que divide este té r
mino municipal y el de Revenga Este, términos munici
pales de Revenga y La Granja de San Ildefonso SUr, d i
visoria de aguas del término municipal de El Espinar 
hasta el collado de Pasapán, siguiendo por la cañada de 
ganados que separa los Mingorrones y El Casetón hasta 
la línea del ferrocarril de Villalba-Medina del 'Campo 
por Segovia. Oeste, la misma línea del ferrocarril

Perím etro segundo.—Norte, término municipal de Ve
gas de Matute y Llamadillas de Narciso Ceibo Este, ca
ñada Rea) de Merinas Sur, cañada real de Merinas. Oes
te, térm ino municipal de Navas de San Antonio:

Artículo segundo.— A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo cincuenta y dos de la. vigente ,Ley.de Expropiación 
Forzósa se declara urgente la ocupación de los bienes 
afectados por las expropiaciones a que dé lugar la eje- \ cución de las obras de repoblación aludidas en el artículo 
primero.

Artículo tercero.— El Patrimonio Forestal del Estado, 
antes de iniciar el expediente de expropiación, llevando a 
efecto la ocupación del terreno, requerirá a los respec
tivos propietarios para que, dentro de un plazo de quin
ce dias, manifiesten:

a) Si. están dispuestos a consorciar con el Patrim onio 
Forestal del Estado la repoblación de la finca en las con
diciones que este Organismo señale, teniendo en cuenta 
las siguientes normas: ' '

Primera.-r-Participación en las'rentas futuras.—Se es
tablecerá de conform idad con los porcentajes de p a rtid -
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pación utilizados con carácter general en la provincia y 
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal del Estado.

Segunda —Duración del Consorcio.—El Consorcio pro
seguirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que hu
biere invertido, y que tendrá el carácter de anticipo. El 
reintegro de este anticipo se hará en productos forestales, 
y su conversión a metálico se verificará de conformidad 
con los precios vigentes para dichos productos al venci
miento de cada uno de los plazos en que se produzcan los 
reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Estado fije y ofrezca pre
viamente al interesado la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

Caso de no llegarse a un acuerdo con arreglo a los 
apartados á> y b), el Patrimonio Forestal del Estado ini
ciará el expediente de expropiación forzosa con arreglo a 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, ocupando la superficie 
afectada por este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 12 de diciembre de 1955 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, 

al Consejero Inspector General del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos «en situación de Supernumerario 

en activo» don Gregorio Uriarte Martínez.

De conformidad con lo establecido pn el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro’ 
y veinticuatro de junio de mil novecientós cuarenta y 
uno, a propuesta dei Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con tu haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir del día quince de di
ciembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Consejero Inspector general del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos «en situación de 
Supernumerario en activo» don Gregorio Uñarte Mar
tínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de diciembre de 1955 por 

la que se aprueba el escudo heráldico 
de Puerto Iradier (Guinea Española

Excmo. Sr.: A fin de dotar de un escudo 
heráldico propio a la ciudad de Puerto 
Iradier. en la Guinea Española,

Esta Presidencia dei Gobierno ha teni
do a bien aprobar el que se describe a 
continuación, y cuya reproducción se in
serta. también a cotinuación, en la pre
sente Orden,

Escudo cortado; en el cuartel superior,

en campo de oro. un árbol de sinople; un 
lobo pasante y una par'rela verde a cada 
lado, que es el blasón dei linaje Iridier, 
hoy Iradier; en el cuartel inferior, en 
campo de sinople, un río con ondas de 
azur v plata, y en el medio, sobre las 
aguas, la lengua de tierra esmaltada ál 
natural, asiento de la ciudad en la divi

soria del curso del río Muni. El todo co
ronado con el Coronel antiguo español, 
como testimonio y recuerdo de la em
presa efectuda. señalada a los españoles 
en su testamento por la excelsa señora 
la Reina Católica.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. Director general de Marruecos , 
y Colonias.

ORDEN de 27 de diciembre de 1955 por 
la que se concede la situación de «Reemplazo 

voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 

procedentes de «Colocado», al Brigada 
de Complemento de Infantería 

don Máximo Fernández Cancillas y seis 
Suboficiales más.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley los Sub
oficiales que a continuación se mencio
nan, a los que se fija la residencia que 
asimismo se indica. Los interesados que
dan comprendidos en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 dé 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 94):

Brigada de complemento de Infante- 
ría don Máximo Fernández Cancillas, en 
situación de «Colocado» en el Ayunta
miento de Cabrillanes (león ) por Orden 
de 16 de noviembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 328), en 
la que cesa, fijándosele su residencia' en 
Trobajo del Camino (León).

Brigada de complemento de Ingenie
ros don Abilio Benito Benito, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Cantalpino (Salamanca) por Orden 
de 24 de marzo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 89). en la que 
cesa, fijándosele sú residencia en Teja
res (Salamanca).

Brigada de complemento de Infante
ría don Juan Oroz Cantón, en situación 
de «Colocado» en la Comandancia de

Obras de la Novena Región Militar. Des
tacamento de Almena, por Orden de 24 
de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 89» en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Barcelona.

Sargento de complemento de Infante-' 
ría don Teodoro Hernández Panadero, en 
situación de «Colocado» en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Be
navente (Zamora) por Orden de 25 de 
junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm, 181), en la. que cesa, fi
jándosele su residencia en la expresada 
localidad

Sargento de complemento de Infante
ría don Manuel Gómez Martínez, en si
tuación de «Colocado» er. el Ayuntamien
to de Badajoz por Orden de 17 de sep
tiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 263). en la que cesa, 
fijándosele su ¡esidencia en la citada 
plaza.

Sargento de complemento de Ingenie
ros don José González Diez, en situación, 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de Ba
dajoz por Orden de 17 de septiembre de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 263). en la que cesa, fijándosele 
su residencia en la citada plaza.

Sargento de complemento de La Le
gión don Antonio Rubio Lozano, en si
tuación de «Colocado» en el Ayuntamien
to de Badajoz por Orden de 17 de sep
tiembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 263). en la que cesa, 
fijándosele su residencia en la • citada 
plaza.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1955»

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros ......

ORDEN de 27 de diciembre de 1955 por 
la que se adjudican con carácter definitivo 

los destinos o empleos civiles del 
concurso número trece.

Excmos. Sres.: En cumplimiento del ar-* 
ticulo 15 de la Ley de 15 de julio de 
1952 y de la Orden de esta Presidencia 
de 29 de noviembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 339) que 
adjudicaba con carácter provisional los 
destinos o empleos civiles puestos a dis
posición de la Junta Calificadora y que 
fueron anunciados como formando parte 
del concurso número trece,
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Esta Presidencia dei Gobierno dispone
lo siguiente:

Artículo 1.° Se adjudican con carácter 
definitivo, a todos los efectos, los desti
nos o empleos civiles del referido con
curso número trece, con las mcdifiqacio- 
nes que se detallan a continuación.

Queda anulado el destino provisional
mente adjudicado de Alguacil del Ayun
tam iento de Cáceres al Sargento de com -
g lemento de Infantería don Francisco 

►omínguez M enacho, adjudicándosele el 
destino d e . Ordenanza de la Delegación 
de Industria de Cáceres.

Se adjudica el destino de Policía muni
cipal motorista del Ayuntamiento de La 
Coruña al Sargento de Caballería don 
Manuel Jim énez Villar, del Regimiento 
de Caballería «Dragones de Alcántara», 
número. 15.

Art. 2.° Los Oficiales de la Escala Au
xiliar y Suboficiales qu* por la presente 
Orden adquieren un destino con carácter 
definitivo ingresan en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
con la situación de «Colocados» que de
termina el apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley, debiendo causar baja 
en la Escala Profesional y alta en la de 
Complemento a la mayor brevedad posi
ble y cuando asi lo disponga el Ministe
rio del Ejército respectivo, momento éste 
en que se procederá con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 88).

Art. 3.° Los Cabos primeros que por 
la presente Orden adquieren un destino 
con carácter definitivo serán licenciados. 
por su Ministerio castrense, previa pro
puesta para ello de esta Presidencia del 
Gobierno (Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles).

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 27 de diciembre de 1955 por 
la que causa baja en la Agrupación 
temporal Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro, 
el Brigada de Complemento de Infan
tería don Manuel Morilla Plaza.
Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 

situación de retirado, por haber cumplido , 
la edad reglamentaria, por Orden del Mi
nisterio del Ejército del día 22 de diciem
bre de 1955 («Diario Oficial» núm. 289) 
el Brigada de complemento de Infante
ría don Manuel Morilla Plaza, actualmen
te en la de «Colocado» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con destino en el Centro de Telecomuni
cación en Sevilla, causa baja en la refe
rida Agrupación, debiendo hacérsele nue
vo señalamiento de haberes por lo que 
respecta al aludido destino civil, según 
lo preceptuado en el apartado b) del ar
tículo 23 de la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1955.

CARRERO

Excmos Sres. Ministros .....

ORDEN de 27 de diciembre de 1955 por 
la que se dictan normas para la reno
vación del censo electoral general de 
residentes mayores de edad y de vec i
nos cabezas de familia.

El artículo primero del Decreto de esta 
Présidencia de 9 de diciembre del pre
sénte año (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO núm. 351) ordena la renovación 
del Censo electoral general de Residen
tes mayores de edad y de Vecinos cabe
zas de familia, simultaneando la inscrip
ción con la del Padrón municipal de ha
bitantes que ha de practicarse con refe
rencia al día 31 de diciembre de 1955, y 
que por el Instituto Nacional de Estadís
tica se lleven a cabo los trabajos de di
cha renovación.

En su virtud, y en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo segundo del 
Decreto de 9 de mayo de 1951,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° El, Instituto Nacional de 
Estadística realizará los trabajos necesa
rios para renovar, bajo la inspección de 
la Junta Central del Censo Electoral y 
en colaboración con las Juntas Provin
ciales y Municipales que de aquélla de
penden, el Censo electoral general de 
Residentes mayores de edad y de Veci
nos cabezas de familia, simultaneando la 
inscripción con la del Padrón municipal 
de habitantes que ha de llevarse a cabo 
el día 31 de diciembre de 1955.

Art. 2.° La inscripción se practicará 
en la Península, islas adyacentes y pla
zas de Ceuta y Melilla mediante boleti
nes individuales, repartidos a domicilio 
por los agentes inscriptores que designen 
los Ayuntamientos. Los boletines se lle
narán por los habitantes interesados, por 
los respectivos cabezas de familia en caso 
de ausencia o imposibilidad de aquéllos o 
por los agentes inscriptores cuando resulte 
necesario. El boletín se firmará por el 
inscrito y por el agente inscriptor.

Art. 3.° Han de inscribirse todos los 
españoles, hombres y mujeres, presentes 
en el municipio y los ausentes que po
sean su residencia legal en él que tengan 
veinte o más años cumplidos en 1955, 
cualquiera que sea su estado civil y el 
tiempo que lleven viviendo en el término 
municipal.

Se inscribirán también los españoles, 
hombres y mujeres, de dieciocho y die
cinueve años de edad, cumplidos en el 
indicado año, pero sólo en los casos de 
ser veciios cabezas de familia, bajo cu
ya dependencia convivan otras personas 
en su mismo domicilio.

Los hombres de tropa, en servicio mi
litar obligatorio, de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire, se inscribirán en los 
municipios de su respectiva residencia 
familiar.

Art. 4.° Por las Secciones o Negocia
dos de Estadística de los Ayuntamientos 
se revisarán los boletines individuales, es
tableciendo la comprobación con las ho
jas familiares para la inscripción del Pa
drón municipal, con objeto de depurar Ja 
del Censo electoral, tanto en lo referen
te al número debido de inscribibles como 
al contenido de los datos de cada bole
tín.

Los boletines, coleccionados por distri
tos municipales, y dentro de éstos encar
petados por Secciones electorales que no( 
excederán de mil doscientos residentes 
mayores de edad y alfabetizados por ri
guroso orden de apellidos y nombres, se 
remitirán en carpetas de cartón, una 
por cada Seción. a la correspondiente De. 
legación Provincial de) Instituto Nacional 
de Estadística dentro de los siguientes 
plazos*

Municipios hasta 10.000 habitantes de 
derecho, 15 de marzo.

Municipios siguientes, h a s t a  50.000, 
25 de marzo.

Municipios siguientes, hasta 100.000, 
10 de abril.

Municipios siguientes, hasta 500.000, 
20 de abril.

Municipios de más de 500.000 habitan
tes. 15 de mayo.

Se contará la población por el Censo 
del año 1950.

Art. 5.° Se considerará con derecho a 
figurar en el Censo electoral, por su con
dición de cabeza de familia, a los espa

ñoles vecinos, varones y mujeres, presen
tes y ausentes, de veintiuno y más años 
de edad .o emamcipados de dieciocho y 
diecinueve cumplidos hasta fin de di
ciembre de 1955 y que figuren inscritos 
para el empadronamiento municipal de 
31 de dicho mes y año

Se equiparan a los cabezas de familia, 
al solo efecto electoral, ios mayores de 
edad o menores emameipados que vivan 
solos y con independencia de otras per
sonas. aun en lo.> casos en que no utili
cen servicios domésticos.

Figurarán también en el Censo los es
pañoles. hombres y mujeres, con residen
cia legal en el municipio, vecinos y domi
ciliados, presentes y ausentes, cualquie
ra que sea su estado civil, que hayan 
cumplido veintiún años de edad hasta 
la indicada fecha de 33 de diciembre de 
1955 y que estén inscritos para el empa
dronamiento municipal de ese día.

Art 6.° Con objeto de que no sean in
cluidos en el Censo electorál, las Auto
ridades que a continuación se indican re
mitirán a los correspondientes Delega
dos provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística, antes del día 15 de fe
brero de 1956. las siguientes relaciones 
certificadas, comprensivas hasta el 31 de 
diciembre anterior, de los nombres, ape
llidos edad, profesión, residencia y do
micilio de las personas de ambos sexos 
de veinte y más años de edad:

A) Los Presidentes de las Audiencias^ 
Provinciales: 1) De los que por sentencia" 
firme hayan sido condenados a la pena 
de inhabilitación perpetua para derechos 
políticos o cargos públicos, aunque hubie
sen sido indultados, de no haber obteni
do ¿ntes rehabilitación legal, 2) De los 
que por sentencia firme hayan sido con
denados a penas graves. 3) De ios que 
habiendo sido condenados a otras penas 
por sentencia firme no acreditaren haber
las cumplido.

B) Los Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción: 1) De los concursados o que
brados np rehabilitados conforme a la 
Ley. 2) De los vecinos cabezas de fami
lia que hayan perdido la patria potestad» 
3) De los varones y mujeres declarados 
ausentes o incapacitados con arreglo a 
las prescripciones del Código Civil.

C) Los Delegados de Hacienda: De los 
deudores a fondos públicos como respon
sables directos o subsidiarios, contra quie
nes se hubiere expedido mandamiento de 
apremio por resolución firme.

D) Los Presidentes de las Diputacio
nes Provinciales y los Alcaldes: De los 
acogidos en establecimientos benéficos 
provinciales y municipales, respectiva
mente.

E) Los Presidentes de las Juntas de 
Libertad Vigilada: De los libertos condi
cionales residenciados en el territorio de 
su Jurisdicción.

F) Los Presidentes de los Tribunales 
Tutelares de Menores: De los padres, tu
tores y guardadores de hecho suspendi
dos en el derecho de guarda y educación 
de sus hijos o pupilos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto de 11 de junio de 1948.

Art. 7.° Las Delegaciones Provinciales 
del Instituto Nacional de Estadística, una 
vez que hayan eliminado los boletines co
rrespondientes a las personas que figu
ren en las relaciones certificadas de las 
Autoridades que se dicen en el artículo 
anterior y los de personas duplicadas y 
sin derecho a figurar en el Censo, for
marán las listas provisionales de electo
res, que deben quedar terminadas antes 
del 31 de agosto. A tal fin se manten
drán los Distritos municipales divididos 
en Secciones, cada una de las cuales no 
excederá de mil doscientos electores.

Art 8.° En la indicada fecha de 31 de 
agosto de 1956 los Delegados provincia
les remitirán a los Presidentes de las Jun
tad Municipales del Censor Electoral las 
listas provisionales para su exposición al 
públicq y admisión por la Junta de Re*



B. O. del E.—Núm. 1 1 enero 1956 11

clamaciones sobre Inclusiones, exclusio
nes y rectificación de errores La resi
dencia se justificará con certificación re
ferida al Padrón o empadronamiento mu
nicipal de habitantes* la edad y el falle
cimiento, con certificado del Registro^ Ci
vil; los errores, mediante comparecencia, 
por escrito, ante el Presidente de la Jun
ta, avalada por dos vecinos cabezas de 
familia residentes en el término, y en el 
escrito se manifestará el error padecido 
y la rectificación correspondiente.

La exposición al público será en los si
tios de costumbre, diñante las horas ocho 
a veintiuna, y se le dará la máxima di
fusión por bando, Prensa, radio u otros 
medios usuales en la localidad.

Se fijan las siguientes fechas del año 
1956 para exposición y admisión de re
clamaciones:

Para los municipios inferiores a 2.000 
habitantes de derecho, según el Censo 
de 1950, cuatro días: 4 a 7 de septiem
bre.

Parra los municipios siguientes, hasta
20.000 habitantes, siete días: 4 a 10 de 
septiembre.

Para ios municipios siguientes, hasta
100.000 habitantes, diez días: 4 a 13 de 
septiembre.

Para los restantes municipios, doce 
días: 4 a 15 de septiembre.

Para los municipios de Madrid y Bar
celona quince días: 4 a 18 de septiem
bre.

Art 9.° Terminado el período de ex
posición, Las Juntas Municipales remiti
rán inmediatamente a los Delegados pro
vinciales del Instituto Nacional de Esta
dística las listas de las Secciones que no 
hayan sido objeto de reclamación, ha
ciendo figurar al final de las mismas di
cha circunstancia en diligencia firmada 
por Presidente y Secretario. Las listas de 
las Secciones reclamadas, los documentos 
justificativos de las reclamaciones y un 
breve informe sobre cadr. una de éstas, 
acordado en sesión de la Junta, se remi
tirán a los Presidentes de las Juntas Pro
vinciales del Censo Electoral tres días 
después como máximo, de terminar el 
período de exposición en cada localidad; 
este plazo será de cinco días para las 
poblaciones superiores a 100.000 habitan
tes de derecho según el Censo de 1950; 
para Madrid y Barcelona, ocho días.

Art. 10. Las Juntas Provinciales del 
Censo Electoral se reunirán en sesión pú
blica el día 4 de octubre a fin de cono
cer y resolver las reclamaciones presen
tadas en los municipios de su jurisdic
ción, publicando los acuerdos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia tres días 
después de terminar la sesión de la Jun
ta. Estas resoluciones serán apelables an-. 
te la Audiencia Territoriál dentro de los 
cuatro días naturales posteriores a la pu
blicación del acuerdo en el «Boletín Ofi
cial» de al provincia.

Al día siguiente de, transcurrir el pla
zo de apelación las Juntas Provinciales 
remitirán a los Delegados del 'Instituto 
Nacional de Estadística las listas recla
madas que no fueron objeto de apela
ción, con los documentos justificativos 
y los acuerdos recaídos, y las apeladas, 
dos dias después a la Audiencia Territo
rial. Resueltas las apelaciones y recibi
dos por las Juntas Provinciales los expe
dientes con sus resoluciones los remiti
rán, juntamente cort las listas, en plazo 
de tercero, día, a los Delegados provin
ciales del Instituto Nacional de Estadís
tica.

Art. 11. Los Delegados provinciales, a 
medida que vayan recibiendo las. listas 
devueltas por las Juntas Municipales que 
no hayan sido objeto de reclamación, con
signarán al pie de ellas la diligencia de 
6er definitivas, sustituyendo por esta de
signación, en la cabecera de las listas, la 
dé provisional.,

| Las listas reclamadas y las apeladas se 
modificarán de acuerdo con las resolu- 

I ciones dictadas por la Junta Provincial 
i y la Audiencia Territorial, respectiva- 
| mente. Para • las Secciones de los muni- 
¡ cipios de más de 5.000 habitantes de de

recho. según el Censo de 1950, que su
fran modificaciones de inclusiones y ex
clusiones en cuantía superior conjunta al 
1 por 100 del total de electores de la Sec
ción—o cuyas listas provisionales estén 
muy deterioradas-i-se formará una lista 
definitiva, al pie de la cual se consignará 
la diligencia correspondiente. En ningún 
caso las listas definitivas y las provisio
nales elevadas a aquel rango excederán 
de mil doscientos electores 

Art. 12. Los Delegados provinciales del 
Instituto Nacional de Estadística, a me
dida que vayan terminando las listas de
finitivas las remitirán a las Juntas Pro
vinciales del Censo Electoral, para que 
éstas a su vez las envíen a los Presiden
tes de las Diputaciones Provinciales, con 
el fin de que sean publicadas en número 
extraordinario del «Eoletín Oficial» de 
la provincia. El último envío de listas 
por ios Delegados provinciales se verifi
cará aptes del día 6 de diciembre de 1956.

Art. 13. Las Diputaciones Provincia
les imprimirán las listas de electores, de
biendo quedar terminada la impresión el 
día 31 de diciembre de 1956. Las listas 
impresas llevarán al pie la correspondien
te certificación, firmada por el Secreta
rio. con el visto bueno del Presidente, de 
la Junta Provincial del Censo Electoral 

La corrección de las segundas pruebas 
de imprenta se hará por las Delegacio
nes Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística.

Art. 14. Terminada la impresión del 
Censo las Diputaciones Provinciales re- 

t mitirán inmediatamente cinco ejempla- 
! res de la lista de cada Sección a la co

rrespondiente Junta Municipal del Cen
so Electoral, uno de cuyos ejemplares, 
custodiado por el Secretario de la Junta, 
constituirá el registro oficial de los elec
tores del municipio; los otros cuatro se 
reservarán para las Mesas electorales * 
cuando las precisen.

También se enviarán tres ejemplares 
—sin encuadernar—de las listas de toda 
la provincia al Delegado provincial del 
Instituto Nacional de Estadística para 
ulteriores operaciones relacionadas con 
el Censo electoral.

Un ejemplar del tomo o .tornos del Cen
so de cada provincia será remitido a: 
Cortes Españolas, Junta Central del Cen
so Electoral. Ministerio de la Goberna
ción. Director general del Instituto Nacio
nal de Estadística. Presidente de la Au
diencia, Delegado provincial del Institu
to Nacional de Estadística y Jueces de 
Primera Instancia de la provincia 

Ejemplares de las listas de la provin
cia—-sin encuadernar—, en el número que 
la experiencia haya demostrado ser su
ficiente. deben quedar custodiados por 
las Diputaciones Provinciales para posi
ble venta a organismos y particulares.

Art. 15 La Dirección General' del 
Instituto Nacional de Estadística dictará 
las instrucciones precisas para el cumpli
miento de lo que se dispone en la pre
sente Orden.

Lo digo a V E. y a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de diciembre de 1955.

CARRERO

Éxcmo. Sr. Presidente de la Junta Cen
tral dei Censo Electoral e limo. Sr. Di
rector general del Instituto Nacional 
de Estadística.

Brea.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 17 de diciembre de 1955 por 

la que se concede la excedencia voluntaria 
 al Médico del Registro Civil don 

Juan Antonio García de Oteiza

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por don Juan Antonio García de Oteiza,. 
Médico propietario del Registro Civil, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
Lérida, el cual solicita le sea concedida 
la excedencia en su cargo.

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado y de
clarar a don Juan Antonio García de 
Oteiza en situación de excedencia volun
taria en su cargo de Médico del Registro 
Civil, por el tiempo mínimo de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1955.

ITURMENDI.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 22 de diciembre de 1955 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de las plazas 

 de Juez de Primera Instancia e  
Instrucción que se citan.

lim o Sr.: Transcurrido el plazo de 
quince días naturales desde que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO la convocatoria del concurso para 
la provisión, entre otras, de las plazas de 
Juez de Primera Instancia de Seo de Ur- 
gel. Solsona y Orcera. sin que se haya 
presentado ninguna solicitud para las 
mismas,

j . Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar desierto dicho concurso en cuanto 

, afecta a las mencionadas plazas, las cuar 
les deberán ser provistas con arreglo a 
las normas reglamentarias 

Lo que digo a _V I para su conoci
miento y efectos "consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1955

ITURMENDI

' limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de diciembre de 1955 por 
la que se concede el reingreso al  
servicio activo de don Juan Llopis Riva
rola, Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

. limo. S r ;: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Llopis Rivaroia, Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, actualmente en situación dé 
excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 574 Jel vigente 
Reglamento de los Servicios de Pnsiones, 
ha tenido a bien disponer que el refe
rido funcionario reingrese al servicio a<> 
tivo, con la categoría anteriormente ex
presada, en vacante producida ñor pase 
a la excedencia' voluntaria de , don Ma
nuel Culebras Ramiro, que la servia..suel
do anual de siete mil pesetas, antigüedad 
de esta fecha y efectos económicos a par
tir de su toma de posesión, quedando fa
cultada esa Dirección General para des
tinarlo donde las necesidades del servicio 
lo requieran 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Óios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de diciembre de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Prisiones. '
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ORDEN de 17 de diciembre de 1955 por 
la que se jubila, por cumplir la edad 
reglamentaria, a  don José Puerto Jover, 
Jefe de Administración Civil de segun
da clase del Cuerpo Especial de Pri
siones.

limo. Sr.: En cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley de 18 de 
julio de 1949 y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado 
y 44 del Reglamento dictado para su de
bida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla  ̂
rar jubilado en ei día de la fecha, por 
haber cumplido la edad reglamentaria y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don José Puerto Jover, 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
con dieciocho mil cuatrocientas ochenta 
pesetas de sueldo anual y destino «a dis
posición de la Dirección General de Pri
siones».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1955.—-Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de. Prisiones.

ORDEN de 18 de diciembre de 1955 por 
la que se promueve a don Apolinar Ro
dríguez Rubio a la categoría de Jefe 
de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada 
con el haber anual de 18.480 pesetas, pro
ducida por jubilación de don José Puer
to Jover, que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en ei artículo sexto de la 
Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949, ha tenido a bien pro
mover a la expresada categoría y ciase, 
con antigüedad de esta fecha, para todos 
los efectos, a don Apolinar Rodríguez Ru
bio, Jefe ae Administración Civil de ter
cera clase del referido Cuerpo, que ocu
pa el número uno de la precitada Es-

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por 
la que se concede prórroga de edad 
para la jubilación forzosa a don David 
Iglesias Castañeda, Guardián de pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la debida aplicación de la Ley de 
Funcionarlos Públicos, de 22 de Julio del 
expresado año.

¿6te Ministerio, visto el expediente de 
capacidad Instruido al efecto y de con
formidad con la propuesta elevada por 
V. I., ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la Jubilación forzosa, hasta el 29 
de diciembre de 1956, a don David Igle
sias Castañeda, Guardián de primera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, el 
qu8 continuará sirviendo su áctual des
tino. haciéndose constar la concesiól de 
la presente prórroga en el título' admi
nistrativo del referido funcionario quien 
no podrá alcanzar ascenso - alguno mien
tras permanezca en el disfrute del expre
sado beneficio, según determina el artículo

primero del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de diciembre de 1955 por 
la que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a don Nemesio 
Martínez Castellote, Guardián de pri
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 88 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la debida aplicación de la Ley 
de Funcionarios Públicos, de 22 de julio 
del expresado año,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido ai efecto y de confor
midad con la propuesta elevada por V. I., 
ha tenido a bien prorrogar la edad para 
la Jubilación forzosa, hasta el 19 de di
ciembre de 1956, a don Nemesio Martínez 
Castellote. Guardián de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, el que con
tinuará sirviendo su actual destino, ha
ciéndose constar la concesión de la pre
sente prórroga en el título administrativo 
del referido funcionario, quien no podrá 
alcanzar ascenso alguno mientras perma
nezca en ei disfrute del expresado bene
ficio, según determina el artículo l.o del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de diciembre de 1955/—Por 

delegación, R. Oreja. x
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de diciembre de 1955 por 
la que se nombra a don Juan Sebas
tía Jorba, Médico Forense del Juzga
do de Instrucción número diez de Bar
celona.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Mé
dico Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número diez de 
Barcelona, que ha correspondido al tur
no primero de los establecidos en'los ar
tículos 18 de la Ley Orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses de 17 
de Julio de 1947 y 26 del Reglamento para 
su aplloación de 14 de mayo de 1948, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en H. disposiciones vigen
tes, acuerda nombrar para desempeñar
la a don Juan Sebastía Jorba. Médico 
Forense de categoría especial, con des
tino en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número uno de Bar
celona, por ser el único concursante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 23 de diciembre de 1955 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario, sin suel
do, a don Angel Gabriel Marco Purón, 
Oficial de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Angel Gabriel Marca Purón, Ofi

cial de Administración Civil de primera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
actualmente destinado en la Prisión Cen
tral de Puerto de Santa María.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 573 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo de 1948, ha tenido a 
bien conceder al expresado funcionario 
el pase a la situación de excedente volun
tario. sin sueldo, por un plazo superior a 
un año, sin exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. .

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 23 de diciembre de 1955 por
la que se nombra Médico forense De
cano de los de Barcelona a don Luis 
Vives Lasierra.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Decano 

de los Médicos forenses de Éaroelona. por 
traslado de don Juan Sebistiá Jorba, que 
lo servía, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo quinto del Decre
to Orgánico del Cuerpo Nacional de Mé
dicos forenses,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar para el expresado cargo, con destino 
en el Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
los de Barcelona a don Luis Vives La- 
sierra. Médico forense de categoría es
pecial, que sirve en la actualidad la Fo- 
rensfa del Juzgado de Instrucción núm. 6 
de loe de la misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1955,—?Por . 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 22 de diciembre de 1955 por 

la que se nombra Alféreces-Alumnos del 
Cuerpo de Intervención de la Armada a 
los señores que se relacionan.

Como resultado de las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo de Intervención de 
la Armada, .convocadas por Orden minis
terial de 22 de abril último («D. O.* nú
mero 92), se nombran Alféreces-alumnos 
de dicho Cuerpo, por el orden que se ex
presa, que es el de censuras obtenidas, y 
con antigüedad, a todos los efectos, de 
10 de enero de 1956, a los siguientes opo
sitores:

D. Emilio Fernández Martos Bermúdez 
Cañete.

D Julio Vecino García,
D José Porta de la Encina.
D. Fernando Moreno Sanz.
D. Alfredo Oliva Murcia.
D José Sempere Mlquel.
D. Antonio Alvarez-Ossorio Ceño.

Los citados Alféreces-alumnos harán su 
presentación en la Escuela Naval Militar 
el día 10 de enero próximo, para efectuar 
el cursillo y posteriormente el periodo de 
embarco dispuesto-en el articulo 15 de 
la citada Orden ministerial, debiendo 
cumplimentar previamente lo que, sobre 
vestuario, dispone la Orden ministerial 
de 21 de enero de 1946 («D. O.» núm. 19). 

Madrid, 22 de diciembre de 1955.

MORENO
Excmos. Sres.... Sres....
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ORDEN de 22 de diciembre de 1955 por 
la que se nombra Alféreces - Alumnos 
Farmacéuticos a los señores que se re
lacionan. 
Como resultado de las oposiciones para 

ingreso en la Sección de Farmacia. del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, convo
cadas por Orden ministerial de 22 de 
abril último («D. O.» número 92), se 
nombran Alféreces-Alumnos farmacéuti
cos, por el orden que se expresa, que es 
el de censuras obtenidas, y con antigüe
dad, a todos los efectos, de 10 de enero 
de 1956, a los siguientes opositores:

D. Gerardo Fuertes Bello.
D. Rafael Albarracín Valderrama.
D. Carlos de Cal Yáfiez.
Los citados Alféreces-Alumnos harán 

su presentación en la Escuela Naval Mi
litar el día 10 de enero próximo, para 
efectuar el cursillo y posteriormente el 
período de embarco dispuesto en el ar
tículo 15 de la citada Orden ministerial, 
debiendo cumplimentar previamente lo 
que sobre vestuario dispone la Orden mi
nisterial de 21 de enero de 1946 («Diario 
Oficial» núm. 19).

Madrid, 22 de diciembre de 1955.
MORENO

Excmos. Sres.... Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 17 de diciembre de 1955 por 

la que se autoriza a «Unión Española 
de Explosivos, S. A.», para elaborar pól
vora nitrocelulosa en su fábrica de Gal
dácano, recibiendo alcohol con impues
to garantido.
limo. 8r.: Vista la instancia formula

da por la entidad «Unión Española de 
Explosivos, S. A.», en solicitud de au
torización para elaborar en su fábrica 
de Galdácano póivora nitrocelulosa y re
cibir, en su consecuéncia, con impuesto 
garantido, el alcohol neutro necesario pa
ra tal elaboración, comprometiéndose a 
cumplir los requisitos establecidos en el 
vigente Reglamento del Impuesto sobre 
el Alcohol;

Resultando que la entidad ‘ solicitante 
ha constituido en la Caja General de De
pósitos una fianza en vaiores del Estado 
de 30.000 pesetas, de conformidad con lo 
que previene el artículo 43 del citado 
Reglamento, comprometiéndose a elevar
la si aumentara su producción de pól
vora nitrocelulosa, con arreglo a lo pre
visto en el citado artículo 43;

Considerando que las fábricas de pól
vora nitrocelulosa se encuentran regula
das. en cuanto a su instalación y fun
cionamiento, por las normas establecidas 
en el capítulo IX del vigente Reglamen
to del Impuesto sobre el Alcohol y que 
la referida fábrica de Galdácano se halla 
autorizada para recibir alcohol con im
puesto garantido por Real Orden de 26 
de Junio de 1930, y también para reci
birlo con destino a la fabricación de éter 
sulfúrico por Orden de 22 de marzo de 

al955;
Considerando que la entidad solicitante 

se compromete a que la instalación y 
funcionamiento de la fábrica de pólvora 
nitrocelulosa se ajuste a las prescripcio
nes contenidas en el capítulo IX antes 
mencionado y al abono de las dietas y 
gastos de locomoeíon que ocasione la in
tervención reglamentaria.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
acordado autorizar a «Unión Española de 
Explosivos, S. A.», para elaborar pólvora 
nitrocelulosa en su fábrica de Galdáca
no y, por tanto, para recibir con im
puesto garantido ef alcohol neutro nece

sario para tal elaboración, satisfaciendo 
el invertido en la preparación de dicha 
pólvora, la cuota correspondiente al al
cohol desnaturalizado, debiendo ajustarse 
la instalación y funcionamiento de la 
referida fábrica a cuanto se previene en 
el capítulo pe del vigente Reglamento 
del Impuesto sobre el Alcohol y siendo 

•de cuenta de la entidad solicitante el abo
no de las dietas y gastos de locomoción 
que ocasione dicha intervención.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director genéral de la Contri

bución de Usos y Consumos.

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACIÓN
ORDEN de 19 de diciembre de 1955 por 

la que se concede perímetro de pro
tección a los manantiales de aguas mi
neromedicinales «Font Picant de la 
Pólvora» y Font Picant de Miralles», 
de San Daniel (Gerona).

limo. Sr.: Examinado el expediente in
coado por don José Saguer Canal, vecino 
de Gerona, calle de Ciudadanos. 3, en el 
que como Socio-Gerente de la Sociedad 
«Saguer Hermanos», propietaria de los 
manantiales de aguas mineromedicinales 
«Font Picant de la Pólvora» y «Font Pi
cant de Miralles», emergentes en el tér
mino munioipal de San Daniel. (Gerona), 
solicita el señalamiento del perímetro de 
protección para los mencionados manan
tiales;

Resultando que designados don José 
Meseguer Pardo, como Ingeniero Vocal 
del Instituto Geológico y Minero, y don 
Manuel Lasierra. como Ingeniero de Mi
nas de la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona, para que levantasen el plano 
detallado del perímetro de protección so
licitado y emitan la Memoria-informe Jus
tificativa del mismo, todo conforme lo 
dispuesto; dichos Ingenieros cumplimen
taron en Junio -de 1954 el encargo que les 
fué conferido;

Resultando que inserta la Memoria-in
forme enunciada y límites del perímetro 
de protección en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Gerona», correspondiente al 
4 de diciembre de 1954, y expuesta al 
público durante treinta días en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de San Da
niel (Gerona), no se presentó reclamación 
ni recurso alguno contra el perímetro de 
protección anunciado para los manantia
les de aguas mineromedicinales «Font Pi
cant de la Pólvora» y «Font Picant de 
Miralles», sitos en el término municipal 
de San Daniel, de la provincia de Ge
rona;

Resultando que remitido a informe de 
la Junta Asesora de Balnearios y Aguas „ 
Mineromedicinales y asimismo elevado a 
informe del Consejo Nacional de 8anidad, 
éste informó de acuerdo con el emitido 
por la Junta Asesora, favorable a lo so
licitado;

Considerando que en este expediente se 
han cumplido cuantos requisitos exige el 
artículo 13 del Real Decreto-ley de 25 de 
abril de 1928, y que los informes de la 
Junta Asesora de Balnearios y Consejo 
Nacional de Sanidad han sido favorables 
a la concesión del perímetro propuesto,

Este Ministerio na tenido a bien conce* 
der al manantial de aguas «Font Picant 
de la Pólvora» y al manantial «Font Pi
cant de Miralles», sitos en el término mu. 
nicipal de San Daniel (Gerona), un perí
metro de protección que se delimitará en 
la forma siguiente:

Se tomará oomo punto de partida el 
centró de la boca del pozo principal de

la «Font Picant de la Pólvora», propiedad 
de los señores Saguer Hermanos, situada 
en el paraje Vila Roja, del término de 
San Daniel. Desde el referido centro se 
tomarán en dirección O — 12° — S, 200 
metros y se colocará la primera estaca. 
De primera a segunda N — 12° — O, 2.100 
metros; de segunda a tercera E — 12° — N, 
1.000 metros; de tercera a cuarta 8 — 12°
— E, 800 metros; de cuarta a q u i n t a  
O — 12o—S, 300 metros; de quinta a sex
ta S — 12° — E, 600 metros; de sexta a

■séptima O — 12o — S, 100 metros; de sép
tima a octava S — 12° — E. 700 metros; 
de octava a novena E — 12° — N, 100 me
tros: de novena a décima S — 12° — E, 600 
metros; de décima a undécima O — 12Q
— S, 800 metros; de undécima a duodé
cima N — 12° — O, 600 metros, y de duo
décima a primera E — 12° — N, 100 me
tros. Todos los rumbos están referidos 
al N. verdadero y las distancias medidas 
horizontaimente. El perímetro así. conce
dido y demarcado comprende una exten
sión superficial de 212 hectáreas.

Este perímetro de protección se concede 
con la expresa condición de que dentro 
del mismo solamente tendrá derecho la 
propiedad de los manantiales protegidos 
a expropiar los manantiales de aguas mi
neromedicinales que emerjan dentro del 
citado perímetro y sean declarados de 
utilidad pública, previo pago del valor del 
predio en que radique y sin que pueda 
imponerse en él ninguna prohibición ni 
servidumbre ni siquiera en materia de 
aguas a los dueños de las propiedades en
clavadas en la citada demarcación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1955.

. PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de diciembre de 1955 por
la que se  dispone la jubilación de don 
Ildefonso Gómez Arias, ex Sargento del 
antiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada.
limo. 8r.: En armonía con lo dispues

to en el artículo 44 del Reglamento de 21 
de noviembre de 1927, para aplicación del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, y por haber cumplido la edad 
reglamentaria en 19 de julio de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el pase a situación de Jubilado del 
ex Sargento del antiguo Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
don Ildefonso Gómez Arias, el cual fué 
separado del Cuerpo de referencia con 
fecha 6 de Julio de 1940, en virtud de ex
pediente instruido con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Madrid, 21 de diciembre de 1955.
PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 28 de diciembre de 1955 por 
la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso contencioso

-administrativo promovido por la 
Sociedad Altos Hornos de Cataluña, So
ciedad Anónima, contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 22 de ene
ro de 1951.
limo. Sr.: Habiendo sido dictada sen

tencia por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo promovido por la Sociedad 
Altos Hornos de Cataluña, S. A., contra 
Orden de este Ministerio de 22 de enero 
de .1951, que confirmó el acuerdo de la 
Comisión Central de Sanidad Local de 9 
de noviembre de 1950, en el proyecto re-
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ferente a alineación de la barriada del 
Mármol, prolongación de la calle de Bar
celona y supresión parcial de la de Ta
rragona, Montserrat y Vilumara, formu
lado por el Ayuntamiento de Hospitalet 
de Llobregat, de U provincia de Barce
lona,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la sentencia dicta
da en sus propios términos, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de Jurisdicción ale
gada por el Ministerio Fiscal y parte 
coadyuvante, y dando lugar al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por 
la representación de la Sociedad Altos 
Hornos de Cataluña, debemos declarar y 
declaramos la revocación de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
enero de 1951, que confirmó el ^cuerdo 
de la Comisión Central de Sanidad Local 
de 9 de noviembre de 1950 referente al
Eroyecto de alineación y ordenación ur- 

ana formado y aprobado por el Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat, cu
yo acuerdo declaramos nulo y sin efecto 
alguno, quedando aprobado el referido 
proyecto municipal, en la forma expresa- ' 
da por la Corporación Municipal. Así por 
esta nuestra sentencia, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 
Alejandro Gallo, Manuel G. Alegre, Luis 
Cortés, José Arias, Pedro María Marro
quí n (rubricados).»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1955.

PEREZ GONZALEZ 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 22 de diciembre de 1955 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias que se citan, dictadas 
por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia.
Ilmo Sr.: En el pleito contencioso-ad

ministrativo número 3.744, promovido por 
don Mohamed Bulaix Baeza contra la Or
den ministerial de 26 de febrero de 1951, 
sobre revocación de orden directiva sobre 
ocupación de una nave en el dique po
niente del puerto de Ceuta, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia, 
ton fecha 29 de octubre de 1955, ha dic
tado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de 
las excepciones de incompetencia alega
das por el Ministerio Fiscal, en, nombre 
de la Administración General del Estado, 
debemos absolver y absolvemos a ésta de 
la demanda interpuesta 'por el Procurador 
don Santos Gandarillas Calderón, a nom
bre de don Mohamed* Bulaix Baeza, con
tra la Orden de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas de veinti
séis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y uno. la cual declaramos firme 
y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 ^e diciembre de 1955.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 4.605, promovido 
por la S. A. Contratación de Impuestos, 
Obras y Servicios, contra la Orden mi
nisterial de 12 de enero de 1953, sobre 
anulación de adjudicación provisional pa
ra instalación frigorífica en el muelle de 
Barcelona, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, con fecha 10 de 
noviembre de 1955, ha dictado la senten
cia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta 
por la Sociedad Anónima de Construc
ción de Empréstitos. Obras y Servicios 
(C. E. C. S. A.) contra Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 12 de enero 
de 1953, recurrida en este pleito.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
declarado en el preinserto fallo, ha tenido 
a bien resolver se cumpla en sus mismos 
términos.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1955.

SUAREZ DE TANGIL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de diciembre de 1955 por 
la que se nombra a don Enrique Mon
teys Carbó Secretario del Consejo de 
Administración del Nuevo Abastecimien
to de Agua Potable a la ciudad de 
Barcelona.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la facul

tad conferida por el último párrafo del 
articulo séptimo del Decreto de 3 de oc
tubre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24).

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Enrique Monteys Carbó Se

cretario del Consejo de Administración 
dei Nuevo Abastecimiento de Agua Po
table a la ciudad de Barcelona.

Lo que participo a*V. I. para su cono 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1955.

SUAREZ DE TANGIL
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C ION NACIONAL
ORDEN de 12 de diciembre de 1955 por 

la que se establecen las equivalencias, 
a efectos de convalidación de estudios, 
entre las asignaturas del Plan de estu
dios de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Trujillo (Pe
rú) y las correspondientes de la Facul
tad de Derecho de la Universidad es
pañola.
Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 

para establecer un cuadro de equivalen
cias entre las asignaturas del Plan de 
Estudios de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Trujillo (Pe
rú) y los del Plan de Estudios de la mis
ma Facultad española; oído el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio acuerda: 1.° El título 
de Licenciado en Derecho de la Univer
sidad Nacional de Trujillo (Perú) se con
validará por el título de Licenciado en 
Derecho de cualquier Universidad espa
ñola mediante examen general de revá
lida: y 2.o En el caso de estudios parcia
les, se convalidarán las siguientes asig
naturas :

Plan peruano Plan español

Introducción a las Ciencias Jurídicas y
Políticas .......................... ........................

Derecho Romano, 1.° y 2.° ........«............
Historia del Derecho .................. ..............
Derecho Civil, 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ................
Derecho Penal, 1.° y 2.° ................... ..-o.
Derecho Constitucional general............ .
Economía Política. 1.° y 2 .°......................
Ciencia de las Finanzas.............................
Derecho Procesal Civil, Derecho Procesal 

Penal, Práctica Procesal Civil y Prác
tica Procesal Penal ............................. ..

Derecho Internacional Público y Aeronáu
tico ..........................................................

Derecho Comercial, 1.° y 2., y Derecho Co
mercial Bancario............. ..... ............

Derecho del Trabajo .................................
Derecho Internacional Privado ...... ..........

Por Derecho Natural.
» Derecho Romano.
» Historia del Derecho.
» Derecho Civil, 1.°, 2.°, 3.° y 
» Derecho Penal. 1.° y 2°
» ' Derecho Político, 1.°
» Economía Política.
» Hacienda Pública.

» Derecho Procesal, 1.° y 2.°
» Derecho Internacional Público.
» Derecho Mercantil, 1.° y 2.°
» Derecho del Trabajo.
» Derecho Internacional Privado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1955.

RÜIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de 

este Departamento.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se asciende a Profesores nume
rarios de Escuelas de Peritos Industria
les, por fallecimiento de don Manuel 
Gavín Boned, de la de Zaragoza.

Ilmo, Sr.: Vacante una dotación de 
la Sección segunda (30.800 pesetas) del 
Escalafón General de Profesores" nume-, 
rariot de Escuelas de Peritos Industria

les, por fallecimiento de don Manuel Ga
vín Boned. de la de Zaragoza, en 18 del 
actual,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Profesores numerarios de las Escuela** de 
Peritos Industriales que a continuación 
se. indican asciendan a las categorías que 
se citan y, además, perciban ios mensua
lidades extraordinarias, una en julio y

I otra en diciembre, con arregio a las dis
posiciones vigentes:

A la Sección segunda (30.800 pesetas), 
don Isidoro Rubio Sanjuán. de la de Va
lladolid.

A la Sección tercera (28.000 pesetas),
don Juan Guiteras Farrás, de la de Ta
rrasa.

A la 8ecclón cuarta <25.200 pesetas),
don Eugenio Reges Herranz, de la de 
Bilbao

A la Sección quinta C22.400 pesetas),
doña* Luisa Marcos Raña, de la de Vigo,
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A la Sección sexta (19.600 pesetas), don 
Ricardo Laredo Ordóñez, de la de Vigo.
. Los mencionados ascensos tendrán efec

tos adminisuativos y económicos del día 
diecinueve del actual, fecha siguiente a. 
la en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I . . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, S. Royo-Villano va.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 

la Que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto con. 
tra este Departamento por don Alfonso 
Marios y Arizcun.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 22 de octubre del corriente año 
en el recurso contencioso - administrativo 
interpuesto contra este Departamento 
P Q r don Alfonso Martos y Arizcun,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Que declarando haber lugar 
al recurso contencioso-adminlstrativo sus
citado por don Alfonso Martos y Arizcun, 
conde de Heredia Spínola, contra la Or
den de la Dirección General de Previsión 
de fecha siete de marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno, aprobatorio de li
quidación de cuotas para el régimen obli
gatorio del Montepío de Previsión de los 
Trabajadores del Transporte, importante 
tres mil ochocientas ochenta y nueve pe
setas y veintiún céntimos, debemos revo
car y revocamos la mencionada Orden, 
declarando nula la liquidación practica
da, con devolución al demandante de la 
cantidad ingresada para recurrir en la 
vía gubernativa. — Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Ignacio 
de Lecea.—Ramiro F. de la Mora.—Igna
cio Sáenz de Tejada.—(Rubricado.)»

Lo que digo a V. I. ,para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Ambrosio López.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra 

 este Departamento por Astilleros del 
Cantábrico.

Hmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 26 de octubre próximo pasado 
en el recurso contencioso - administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
Astilleros del Cantábrico, S. A.,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos: Oue desestimando el recur
so interpuesto debemos absolver y absol
vemos a la Administración general del 
Estado de la demanda formulada a nom

bre de la Sociedad Anónima Astilleros i 
j del Cantábrico, contra resolución de lá ; 
Dirección General de Previsión de cuatro 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
uno, que confirmó el acta de liquidación 
rectificada número novecientos veinte, 
inicial del expediente administrativo, gi
rada por la Inspección de Trabajo de 
Oviedo, cuyos acuerdos y liquidación, por 
importe de seis mil cuatrocientas treinta 
pesetas con seis céntimos, declararríos fir
mes y subsistentes.—Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun- 
ciams, mandamos y firmamos.—Ignacio 
de Lecea. — José de Torres. — Ignacio 
Sáenz de Tejada,—(Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Joaquín 
Pereira dos Santos.

Hmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 27 de octubre del corriente año 
en el recurso contencioso-adminlstrativo 
interpuesto contra este Departamento 
por don Joaquín Pereira dos Santos,

Este Ministerio ha tenida a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso - administrativo promovido por 
don Joaquín Pereira dos Santos contra 
la resolución de que se deja hecho méri
to, dictada por la Dirección General de 
Trabajo con fecha nueve de noviembre 
de mil novecientos cincuenta, y absolve
mos de la demanda a la Administración 
general del Estado, quedando subsistente 
la expresada resolución recurrida. — Asi 
por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmados. — Ignacio de Lecea. — Ramiro 
F. de la Mora—Ignacio Sáenz de Tejada. 
(Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 29 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por 
la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra es
té Departamento por doña María Calatayud

 Revira.

Hmo, Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 19 de octubre último, en el re- 
.curso contencioso - administrativo inter
puesto contra este Departamento por do
ña 'María Calatayud Rovira,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que1 estimando el recurso 
interpuesto por doña María Calatayud 
Roviraf debemos revocar y revocamos la

resolución de la Dirección General de
Previsión de veintiocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, que des
estimó el recurso de' alzada formulado 
por la expresada señora contra el acuer
do de la Delegación de Trabajo de Ma
drid, que confirmó el acta número seis
cientos quince, de mil novecientos cin
cuenta, por importe total de mil sesenta 
y nueve pesetas con veinte céntimos por 
seguros sociales y cuota sindical, por un 
período de retroactividad que comprende 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve a fin de marzo de mil novecientos 
cincuenta, referente a un trabajador por 
falta d% afiliación y cotización, y. decla
ramos no está obligada la recurrente al 
pago de las aludidas cuotas; debiendo 
ser devuelta a la misma la cantidad de
positada como consecuencia de dicha 
acta.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en' la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos—Ramiro Fernández de la 
Mora.—José Cordero de Torres..—Ignacio 
Sáenz de Teiada.—(Rubricados.)»

Lo que digo a V. I- para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1955.—Poí 

delegación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio^

ORDEN de 29 de noviembre de 1955 por
ia que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña María 
Calatayud Rovira.
Hmo. Sr.: Habiendo recaído sentencia 

firme en 21 de octubre último en el 
recurso contencioso-adminlstrativo inter
puesto contra este Departamento por do
ña María Calatayud Rovira,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuya fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso 
interpuesto por doña María Calatayud 
Rovira debemos revocar y revocamos la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión, de veintiocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, que 
desestimó el recurso de alzada formula
do por la expresada señora contra el 
acuerdo de la Delegación de Trabajo de 
Madrid en. cuanto confirmó el acta le
vantada ñor un Inspector de Trabajo 
con el número seiscientos noventa y cua
tro, de mil novecientos cincuenta, en 
veintiséis de junio de mil novecientos 
cincuenta, por importe de mil sesenta y 
nueve pesetas con veinte céntimos, por 
subsidio familiar, y trescientas cincuen
ta y seis pesetas con cuarenta céntimos* 
por cuota sindical, por un período de re* 
troactividad que comprende de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete a fin do 
junio de mil novecientos cuarenta y nue
ve, referente a un trabajador por falta 
de afiliación y cotización del mismo, y de
claramos no estar obligada la fecurrento 
al pago de las aludidas cuotas, debiendo 
ser devuelta a la misma las cantidades 
depositadas como consecuencia de dicha 
acta.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramiro Fernández de ty 
Mora. — José María Cordero. — Francisco 
Sáenz de Tejada.—(Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiea* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.—Poli 

delegación, Ambrosio López.
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio»
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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 29 de diciembre de 1955 por 

la que se don normas da régimen tran
sitorio p a r a  aplicación de la Orden 
conjunta del Ministerio de Comercio y 
de la- Secretoria General del Movimien
to sobre sindicación obligatoria de los 
Agentes Comerciales.

limo. Sr.: La Orden conjunta de es
te Departamento y de la Secretaría Gene
ral del Movimiento de fecha 27 de di
ciembre del corriente, sienta las premisas 
necesarias para coordinar el ejercicio de 
la profesión de Agente Comercial, con las 
obligaciones previstas en la Ley Sindical.

Ahora bien, para que esta coordinación 
se llpve a la practica con la mayor fa
cilidad posible, se hace preciso un ré
gimen transitorio en orden a la cuota 
de ingreso en tos Colegios Oficiales de 
Agentes Comerciales y en la adscripción 
a la Caja de Auxilio de dichos Organis
mos.

En su virtud.
Este M i n i s t e r i o  ha resuelto lo si

guiente :
Primero.—Los que procedentes de la 

Organización Sindical soliciten el alta en 
los Colegios Oficiales de Agentes Comer
ciales antes del 31 de marzo de 1056, 
podrán pagar la cuota de ingreso en los 
referidos Colegios (prevista en el párra
fo segundo del artículo 13 de su Reg'a- 
mento de Régimen Interior) en ei pla- 

. zo de diez años, abonándose, juntamente 
con la cuota colegial, la fracción corres
pondiente

Segundo.—Para los que ingresen en la* 
condiciones previstas en el párrafo pfi 
mero será voluntaria la adscripción a la 
Caja de Auxilio de los Colegios Oficiales 
de Agentes Comerciales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1955.

ARBURUA

limo. Sr. Secretario general Técnico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Servicio Financiero de los Empréstitos 
del Mazjén del Protectorado de España 

en Marruecos
Aviso sobre el resultado de los sorteos de 

amortización celebrados en esta Direc
ción General el día 15 de diciembre 
de 1955 ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Manuel Amorós 

G ó z á v e z

Empréstito amortizable 4 por 100, 1928
Sorteo número 27

Señe A: Amortizados 43 títulos, de 500 
pesetas nominales cada uno, números 
21.820 al 21.862. ambos inclusive.

Serie B: Amortizados nueve títulos, de 
5,000 pesetas cada uno, números 849 y 850, 
y húmeros 852 al 858, ambos inclusive.

Serie C: Amortizado un titulo, de 25.000 
pesetas nominales, número 238.

Empréstito amortizable 4 por 100, 1946
Sorteo número 20

Amortizados 136 títulos, de 1.000 pese
tas nominales cada uno, números 188.343 
al, 188,478.

xAmbos sorteos corresponden al venci
miento de 1 de enero de 1956, y el pago 
del importe del nominal de los títulos 
que han resultado en ellos amortizados 
podrá solicitarse, a partir de dicha fe
cha,-en la forma reglamentaria.

Madrid, 15 de diciembre de, 1955.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado entre 

Médicos forenses de primera, segunda 
y tercera categoría las Forensías que 
se indican.

De acuerdo con lo prevehido en los ar
tículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos forenses, de 
17 de julio de 1947, y 24 y 25 del Regla
mento para su aplicación, de 14 de mayo 
de 1948, se anuncia a concurso la provi
sión de ias Forensías vacantes en los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
que a continuación se relacionan, entre 
Médicos forenses de primera, segunda y 
tercera categoría:

Albuñol, Alhama de Granada, Avilés, 
Cervera de Pisuerga, Coruña número 1, 
Mondoñedo, Orcera, Osuna y Tafalla.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
precisamente por conducto y con informe 
de los Jueces respectivos, debiendo tener 
entrada en el Registro General de este 
Ministerio dentro del plazo de quince dias 
naturales contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, seña, 
lando en su solicitud, numeradamente, el 
orden de preferencia de las vacantes a 
que aspiren.

Los Médicos forenses que residan fuera 
de la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración laa 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid. 23 de diciembre de 1955.—El Di
rector general, Esteban Samaniega

Anunciando concurso de ascenso la Fo- 
rensia del Juzgado de Primera Insidn- 
d a  e Instrucdón número 18 de Barce
lona entre Médicos forenses de primera 
categoría,.

Vacante la Forensía del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción húmero 18 
de Barcelona, por jubilación de don Ho
norio Manso Rodríguez, que la servia, y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 18 de la Ley Orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos forenses, de 17 de 
julio de 1947. y 23 y 26 de su Reglamento 
de 14 de mayo de 1948. se anuncia su 
provisión por concurso de antigüedad en
tre Médicos forenses de primera categoría, 
por haber correspondido al tumo de as
censo, segundo de los establecidos en las 
mencionadas disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio por conducto y con in
forme de sus Jueces respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro General den
tro dél plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de' este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los Médicos forenses que residan fuera 
de la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunametne las correspondientes 
solicitudes.

Madrid. 22 de diciembre de 1955 — El Di
rector general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Junta de Obras del 
puerto de Gijón-Musel paro. celebra
nuevo concurso para, adquirir cuarenta 
vagones para vía de ancho RENFE.

Examinado el expediente de concurso 
celebrado por ia Junta de Obras del puer
to de Gijón-Musel para adquisición de 
cuarenta vagones para vi a de ancho REN
FE. con destino a los servicios del men
cionado puerto, en cumplimiento de la 
resolución dictada en 4 de abril del c o 
rriente año. cuya apertura de pliegos ha 
tenido lugar en las oficinas de dicha Jun
ta el día 11 de junio último.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, y de acuerdo con los informes 
emitidos sucesivamente por la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio y por la Sec
ción de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas, ha resuelto la anulación del con
curso de referencia, por haber resultado 
inadmisibles las dos proposiciones presen
tadas al mismo, y autorizar a la Junta 
y a su Dirección facultativa para cele
brar un nuevo concurso en iguales condi
ciones que las que sirvieron de base a la 
celebración del anterior, que ahora se de
clara desierto, pero consignando la obli
gación de cumplimentar ló prescrito en el 
Decreto-lev de 13 de* mavo de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
en relación con las incompatibilidades que 
se  señalan en la citada disposición.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el excelentísimo señor Minis
tro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1955.—El 

Director general, Gregorio Pérez Conesa,

Sr. Presidente de. la Junta de Obras del 
puerto de Gijón-Musel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Oficialía Mayor

Concediendo a don Juan José Rojas Finat 
plaza para vista: y alegaciones en recur
so de alzada interpuesto por «La Cons
tancia Industrial Minera, S. A.» contra 
resolución de la Dirección General de 
Minas y Combustibles.

Desconociéndose el domicilio de don 
Juan José Rojas Finat, se le hace saber 
por el presente que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 del Regla
mento de Procedimiento Administrativo 
de 14 de junio de 1935, se le concede un 
plazo de veinte días para que dentro de 
él pueda tomar vista en el Servicio de 
Recursos de este Departamento (Serrano, 
número 37, Madrid), del expediente relar 
tivo a recurso, de alzada interpuesto por 
«La Constancia Industrial Minera. Socie
dad Anónima». contra resolución de la 
Dirección - General de Minas y Combusti
bles sobre aprobación de proyecto de 
arrendamiento de la mina «María Isabel» 
número 3 094, de Cudad Real, y formular 
por escrito las alegaciones que estime 
oportunas a la defensa de sus derechos, 
significándole que de no comparecer per
sonalmente. quien lo haga en su nombre, 
deberá acreditar su representación con 
poder bastante.

.Madrid, 14 de diciembre de 1955.—El 
Oficial Mayor, Rafael Roldan!


